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El estudio de la Real Audiencia de Lima desde diversas perspectivas
—su funcionamiento procesal como tribunal de justicia; su actividad co-
mo órgano administrativo con facultades gubernativas, o la vida en la ca-
pital virreinal de los magistrados que la componían— ofrece múltiples
vertientes para el análisis del mundo hispano-peruano. Una de ellas es la
constituida por la aproximación de los ministros de la Audiencia hacia el
mundo indígena. En ese sentido, en el presente trabajo nos vamos a refe-
rir —entre otras cosas— a la peculiar figura del “protector fiscal”, que
surgió en el siglo XVII como una autoridad más en el seno de la Audien-
cia, y que tuvo su origen en el “protector de naturales”, surgido en los
años de la conquista. Igualmente, ofreceremos diversos testimonios que
reflejan la presencia del indígena en la vida de la Audiencia, así como la
visión de la legislación, y de los propios ministros de ese tribunal, con
respecto a aquél. Se trata de una aproximación —sin un propósito ex-
haustivo— a un tema que requiere de mayor estudio.2
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1 Una versión previa de este trabajo fue presentada en el Congreso Internacional
Las cuatro partes del mundo. Passeurs, mediadores culturales y agentes de la primera

globalización en el mundo ibérico, siglos XVI-XIX, celebrado en Lima (Perú) en agosto
de 2002.

2 Sin embargo, la relación de los ministros de la Audiencia con asuntos relativos a
indígenas ha sido abordada de diversos modos por varios autores. Especialmente destaca-
ble es el análisis hecho por Manuel Marzal de la polémica suscitada a mediados del siglo
XVII sobre la evangelización de la población indígena, en la que participaron —entre
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I. EL INDIO ANTE LA AUDIENCIA:

NORMAS PROTECTORAS

En el contexto de la concepción que tuvieron los españoles de los in-
dígenas, considerándolos “miserables en derecho” —y por ello merece-
dores de especial protección—,3 las Audiencias tenían la obligación de
ampararlos, para lo cual se establecieron una serie de disposiciones con-
cretas. Como se sabe, las audiencias en la América española no tuvieron
sólo funciones jurisdiccionales, sino también tareas de carácter adminis-
trativo, y en ese sentido el amparo que debían ofrecer a los indígenas tu-
vo dos vertientes: una referida a los procesos judiciales en los que se in-
volucraran sus intereses, y la otra vinculada con determinadas actuaciones
que los magistrados de las audiencias debían realizar con el propósito de
velar por aquéllos, como fueron las visitas de la tierra. En el curso del si-
glo XVII —que es el marco cronológico de este análisis— se precisaron
diversas normas conducentes a velar por los intereses de la población in-
dígena. Una de las preocupaciones de la Corona fue la de que los pleitos
en los que tomaran parte los indígenas no se dilataran, con el objeto de
que obtuvieran justicia de modo oportuno y eficaz. Así, la Recopilación

de leyes de los reinos de las Indias reiteraba que las audiencias debían
cuidar del buen tratamiento de los indios y de la “brevedad de sus plei-
tos”; en cuanto a éstos, ordenaba que “no den lugar que en los pleitos en-
tre indios, o con ellos se hagan procesos ordinarios, ni haya dilaciones,
como suele acontecer, por la malicia de algunos abogados y procurado-
res, sino que sumariamente sean determinados”.4

En lo referido a los abogados, el mismo cuerpo legal especificaba que
no debían dilatar los pleitos, y en especial los de los indios, “a los cuales
lleven muy moderadas pagas, y les sean verdaderos protectores y defen-
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otros— el alcalde del crimen de la Audiencia de Lima Juan de Padilla y el protector fis-
cal Diego de León Pinelo. Marzal, Manuel, La transformación religiosa peruana, Lima,
Pontificia Universidad Católica del Perú, 1983, pp. 119-171.

3 Solórzano afirma que son “miserables personas” aquéllas con respecto a las cuales
“naturalmente nos compadecemos por su estado, calidad, y trabajos”. En el caso de los
indios, afirma que son miserables, además, por el hecho de estar recién convertidos a la
fe cristiana, al igual que por “su imbecilidad, rusticidad, pobreza, y pusilanimidad, conti-
nuos trabajos, y servicios”. Solórzano Pereyra, Juan de, Política indiana, Madrid, 1647,
libro II, capítulo XXVIII, núms. 1 y 3.

4 Recopilación de leyes de los reinos de las Indias (1681), libro II, título XV, Ley 83.



sores de personas y bienes...”.5 En cuanto a los relatores, existió la mis-
ma preocupación, tanto en lo referido a la brevedad de los pleitos como a
la cobranza de montos moderados: “que los relatores despachen los plei-
tos de los indios con brevedad y moderados derechos”. Sin embargo, la
propia Recopilación señalaba que lo ideal era que los pleitos de indios
no llegaran al estado de verse por un relator.6 Entre otras disposiciones,
ya en 1586 se había despachado una real cédula expresamente dirigida a
la Audiencia de Lima, en la que se disponía que a los indios no se les co-
brara derechos en los pleitos, y que los mismos fueran despachados “bre-
ve y sumariamente”.7

En el Thesaurus Indicus —importantísimo tratado de derecho natural,
político y administrativo del siglo XVII hispanoamericano— el jesuita
Diego de Avendaño manifestaba su preocupación por los perjuicios que
los indios podían sufrir en los procesos judiciales, especialmente de parte
de los escribanos, señalando que éstos podían delinquir gravemente si
demoraban las letras ejecutoriales de los indios, porque “son pobres y no
reclaman con fuerza como los demás, sino que se retiran ante cualquier
palabra más áspera”. En este sentido, frente a quienes opinaban que los
escribanos de las audiencias estaban prohibidos de transcribir los días
festivos, Avendaño afirmaba que “cuando se trata de los indios debe eli-
minarse todo escrúpulo pues, siendo personas miserables, todo cuanto
tiene que ver con su bienestar es asunto de piedad, por lo que puede ha-
cerse, por más que sea en días festivos”.8

Percibimos en los anteriores pareceres esa visión paternalista y protec-
tora del indígena, entendiéndolo como un ser indefenso que podía ser fá-
cilmente engañado y perjudicado. Sin embargo, es claro que muchos in-
dígenas aprendieron desde muy pronto a defenderse en los estrados
judiciales, al punto de que ya en el siglo XVI hubo quienes advirtieron la
facilidad con la que acudían a velar por sus derechos ante las Audien-
cias. Por ejemplo, al virrey conde de Nieva le molestaba que los indios
hubiesen aprendido a pleitear contra sus encomenderos:
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5 Recopilación, libro II, título XXIV, Ley 25.
6 Ibidem, título XXII, Ley 28.
7 Suárez, Santiago-Gerardo, Los fiscales indianos. Origen y evolución del ministerio

público, Caracas, Biblioteca de la Academia Nacional de la Historia, 1995, p. 396.
8 Avendaño, Diego de, Oidores y oficiales de Hacienda. Thesaurus Indicus, vol. I,

títulos IV y V (Introducción y traducción de Ángel Muñoz García), Pamplona, Ediciones
Universidad de Navarra, S.A., 2003, p. 312.



...y como los indios de su natural inclinación son tan amigos de pleitos y
de no trabajar con este achaque, andarán aquí todo el año perdidos, hechos
holgazanes sin trabajar, y los abogados los roban que no les dejan un pan
que comer. Y lo que a los indios les convendría sería no saber qué cosa es
pleito, ni saber el camino de esta audiencia.9

En ese sentido puede entenderse la advertencia de Solórzano, al indi-
car que las Audiencias no debían revocar los decretos verbales de los al-
caldes ordinarios en pleitos de indios, sin oír a dichos alcaldes, porque a
veces se presentaban quejas falsas.10 Es interesante hacer referencia a la
“gustación litigiosa” de los indios en relación con las ventajas procesales
de las que gozaban: por ejemplo, Santiago-Gerardo Suárez considera que
la abreviación del procedimiento, la disminución de las costas y la abun-
dancia de apelaciones aumentaron notablemente la carga procesal en los
tribunales, con lo cual se dificultaba la administración de justicia, se con-
gestionaban las cárceles de indios y, además, se deterioraba la imagen de
la autoridad. Por eso se insistió en que los indios canalizaran sus quejas a
través de los protectores, e incluso se previó un castigo de cien azotes
para quien hiciera reclamos por “niñerías o puerilidades”.11 Ya anterior-
mente el virrey Toledo, en sus ordenanzas, había indicado que se debía
evitar que los indios salieran de sus tierras a las ciudades con ocasión de
pleitos ante la Audiencia. En esos casos los corregidores debían derivar
esos asuntos a los abogados, fiscales y protectores de naturales, quienes
actuarían en representación de los indios.12

La preocupación por proteger a los indios en sus intereses llevó a que
se contemplara que sus causas pudieran también ser resueltas por los vi-
rreyes. Así, Solórzano nos indica que los virreyes podían, por sí solos o
con la ayuda de un oidor asesor que nombraran, “hacer justicia a los in-
dios y despachar sus causas, breve y sumariamente”. Señala que fue el
virrey marqués de Montesclaros el primero en hacer uso en el Perú de
esa facultad, dispuesta por una real cédula anterior. En este caso, la sen-
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9 El virrey conde de Nieva a S. M. Los reyes, 26 de diciembre de 1562. Archivo
General de Indias, Sevilla (en adelante, AGI), Lima, 28-A.

10 Solórzano, Política indiana, libro V, capítulo III, núm. 84; Recopilación, lib. II,
tít. XV, Ley 105.

11 Suárez, op. cit., nota 7, pp. 285 y 396-397.
12 Ruigómez Gómez, Carmen, Una política indigenista de los Habsburgo: el protec-

tor de indios en el Perú, Madrid, Ediciones de Cultura Hispánica, 1988, p. 123.



tencia dictada por el virrey podía ser apelada ante la Audiencia, cuyo fa-
llo ya era el definitivo.13 La propia Recopilación disponía que el virrey
debía conocer en primera instancia las “causas de indios”.14 Hay testimo-
nios del vigor con el que el citado virrey Montesclaros defendió dicha
jurisdicción, preocupándose por que la Audiencia no interfiriera en ella.15

Pero la disposición que ordenaba que los virreyes debían conocer en
primera instancia las causas de indios generó malestar entre ciertos fun-
cionarios. Así, por ejemplo, en 1592 Luis de Velasco, entonces virrey de
la Nueva España, informaba al monarca del malestar de los letrados, re-
latores, procuradores y escribanos públicos, al considerar que con dicha
innovación procesal “se les quita el comer y aprovechamientos de sus
oficios”.16

Si bien toda la legislación procesal, en lo referido al indígena, buscaba
otorgarle una serie de ventajas con el fin de que alcanzara justicia de mo-
do rápido y eficaz, la figura del fiscal de la Audiencia estuvo especial-
mente ligada al logro de ese cometido. En efecto, los fiscales tuvieron
como una de sus principales tareas la de la defensa de los indios en jui-
cio.17 Solórzano, por su parte, recuerda que en los títulos de los fiscales
se suele añadir el de “protectores generales de los indios”; precisa que
los fiscales pueden abogar a favor de los indios cuando no pleitean con
el fisco, y en este sentido señala que esa específica misión protectora de
los fiscales se había establecido porque para el monarca “las causas de los
indios, como tan abatidos y miserables, son propias suyas”.18 La Recopi-

lación disponía que los fiscales debían alegar por los indios “en todos los
pleitos civiles y criminales de oficio y partes”.19

Son numerosos, en efecto, los testimonios que revelan la defensa de
los indios por parte de los fiscales de las audiencias; tanto en casos indi-
viduales, como cuando estaban involucrados intereses de las comunida-
des. Tal como señala Santiago-Gerardo Suárez, la actuación de los fisca-
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13 Solórzano, Política indiana, libro V, capítulo XIII, núm. 22.
14 Recopilación, libro II, título XVII, Ley 30.
15 Latasa Vassallo, Pilar, Administración virreinal en el Perú: gobierno del marqués

de Montesclaros (1607-1615), Madrid, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces,
1997, p. 51.

16 Suárez, op. cit., p. 393.
17 Ibidem, pp. 375 y ss.
18 Solórzano, Política indiana, libro V, capítulo VI, núm. 27.
19 Recopilación, libro II, título XVIII, Ley 34.



les en asuntos referidos a los bienes comunes de los indios se realizó
primero en el contexto general de sus funciones como protectores de na-
turales. Sin embargo, en 1619 una real cédula les asignó como nueva mi-
sión específica la de defender a los indios en los procesos referidos a co-
munidades. Fuera del ámbito procesal, los fiscales también denunciaron
diversos padecimientos de los indios, sobre todo en los obrajes.20

II. EL PROTECTOR FISCAL EN LA AUDIENCIA:

UNA FIGURA POCO ESTUDIADA

Si bien los fiscales de las Audiencias tenían esa función de protección
de los indígenas, se trataba de una obligación entre otras que estaban a su
cargo. A fines del siglo XVI se produjo una novedad en este ámbito, al
crearse el oficio de protector fiscal, al lado del fiscal titular, que era su
superior jerárquico. En 1591 se ordenó que en todas las ciudades en las
que hubiera Audiencia, el virrey o el presidente designara a un letrado que
siguiera las causas de los indios. Al incluírsele en el escalafón audiencial,
recibió el título de protector fiscal. Con ello, el fiscal ordinario era des-
cargado de esa responsabilidad específica.21 En el caso particular de la
Audiencia de Lima el protector fiscal aparece en 1643, “con carácter au-
tónomo y como magistrado independiente, pudiendo vestir toga como
los demás integrantes de dicho tribunal. Su misión consistía en actuar de
defensor nato de los indígenas de todo el distrito de la Audiencia...”.22

Según Carmen Ruigómez, fue hacia 1620 cuando se dictó la disposición
que otorgó al protector general el rango de fiscal. Esa equiparación con
los fiscales otorgó al protector una mayor consideración social, ya que le
permitía —al igual que a los otros fiscales y a los oidores— lucir la gar-
nacha, u ocupar asientos preferenciales en los actos públicos.23

Llegados a este punto debemos hacer referencia a la figura del protec-
tor de naturales, que apareció en el Perú desde los tiempos de la conquis-
ta. En efecto, desde la primera mitad del siglo XVI se nombraron protec-
tores de naturales en diversos lugares de la América hispana, los cuales
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20 Suárez, op. cit., nota 7, pp. 351-352 y 372.
21 Ibidem, pp. 285-286.
22 Lohmann Villena, Guillermo: El corregidor de indios en el Perú bajo los Aus-

trias. Madrid, Ediciones Cultura Hispánica, 1957, p. 333.
23 Ruigómez, op. cit., nota 12, p. 72.



tenían como función principal la representación legal de los indios en los
procesos judiciales que los involucraran, tanto en las instancias inferiores
como ante la propia Audiencia.24 Dicha protectoría recayó primero en los
obispos, y con el paso del tiempo llegó a ser atribución también de otros
funcionarios. Entre otras cosas, la superposición de funciones entre las
autoridades civiles y eclesiásticas generó desacuerdos y rivalidades, los
cuales en algunos casos terminaron con la renuncia de los obispos a su
condición de protectores. En el caso del Perú, a partir de 1563 tuvieron
ya el título de protectores los fiscales de la Audiencia.25 Pero reiteramos
que la novedad del siglo XVII fue la creación de la figura del protector
fiscal como diferente de la del fiscal original.26

Ahora bien: esto no quiere decir que los fiscales ya no intervinieran en
las causas de indios, dejándolas exclusivamente en manos del protector
fiscal. Lo que constatamos en algunos de los expedientes de causas de
indios ante la Audiencia es la presencia de vistas de ambos: por ejemplo,
en una causa sobre entrega de títulos de tierras, fechada en 1647, aparece
la vista del fiscal protector Francisco Valenzuela, y a continuación la del
fiscal Pedro de Meneses;27 lo mismo ocurre en otro expediente sobre po-
sesión de tierras ventilado ante la Audiencia en 1657: consta la vista del
fiscal protector Diego de León Pinelo, y a continuación la del fiscal Ber-
nardo de Iturrizara.28 Pero esto no ocurre siempre: en otros expedientes
sólo aparece la vista del fiscal protector. En todo caso, sí es cierto el es-
pecial interés que puso la Corona en amparar a los indios en las causas
que tuvieran que ver con tierras, especialmente tras el inicio de la políti-
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24 Bonnett, Diana, El protector de naturales en la Audiencia de Quito. Siglos XVII y

XVIII, Quito, Flacso–Abya Yala, 1992, p. 9. Junto con ello debemos mencionar que a
raíz de la visita general realizada por el virrey Toledo se crearon los jueces de naturales,
con la función de dictar justicia breve y sumaria en los mismos pueblos de indios. Con el
juez de naturales desarrollaba sus funciones el protector del partido. Cfr. Bonnett, El pro-

tector de naturales, p. 23.
25 Ibidem, pp. 18 y 19.
26 Cristóbal Cacho de Santillana, fiscal de la Audiencia de Lima, insistía en la déca-

da de 1620 en la creación de la figura del protector fiscal en el seno de la Audiencia de
Lima, como medio para hacer más eficaz la protección de los naturales. Cfr. Cuena Boy,
Francisco, “El protector de indios en clave romanística: una propuesta del siglo XVII”,
Libro homenaje in memoriam Carlos Díaz Rementería, Huelva, Universidad de Huelva,
1998, p. 223.

27 Archivo General de la Nación, Lima (en adelante, AGN), Superior Gobierno, Po-
lítico-Administrativo (GO-BI 1), leg. 23, cuad. 44, fs. 1v.-2.

28 AGN, Real Audiencia, Causas Civiles, leg. 162, cuad. 607, fs. 55v.-56.



ca de composiciones. Así, por ejemplo, por real cédula del 30 de junio de
1646 se ordenó que en los casos en que los españoles hubieran adquirido
tierras de indios de modo ilícito, los fiscales protectores debían pedir en
nombre de ellos la nulidad de dichas adquisiciones.29

La figura del protector fiscal —o fiscal protector— de las audiencias,
suscitó en ocasiones controversias y quejas, vinculadas con las reclama-
ciones que con frecuencia se hacían contra muchos de los ministros de la
Audiencia a propósito de sus relaciones con la sociedad limeña y de las
injusticias que podían cometer. En rigor, si la figura del protector fiscal
estuvo vigente durante un periodo bastante corto —al menos en lo referi-
do a la Audiencia de Lima— fue, entre otras, por habérsela incluido en
el conjunto de los oficios vendibles.30 Además, y tal como refiere Ruigó-
mez, el hecho de que al cargo de protector se le hubiera añadido la digni-
dad de fiscal —con las consecuentes obligaciones adicionales, como la
de la asistencia a diversos actos públicos— significó que tuviera menos
tiempo para atender los intereses de los indios. Por ello surgió el solicita-
dor, ante lo cual el virrey marqués de Mancera manifestó su preocupa-
ción en 1645, indicando que de la falta de tiempo del fiscal protector

...se sigue que el peso de todos los negocios corre por mano de su solicita-
dor, gravándose los indios primero a acudir a su posada, de donde los re-
mite al solicitador, que vive también muy lejos, éste hace las peticiones
con ellos, vuelven al protector para que las firme, si no están buenas se las
vuelve y en estas idas y venidas suele pasarse mucho tiempo y se da oca-
sión a que el indio enferme y a veces muera.31

En este mismo sentido son ilustrativas las expresiones que el visitador
Juan Cornejo dirigió al monarca en 1666, con referencia al fiscal protec-
tor Diego de León Pinelo. Señalaba que éste era:

hombre peligroso y que se lleva mucho del afecto de sus dependientes,
que tiene muchos en esta ciudad, y deudos por la parte de la mujer en ella
y en las de Ica y Pisco, con que tengo entendido que no cumple como de-
be con la protección de los indios, y ellos se quejan, y se me han quejado a
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29 Suárez, op. cit., nota 7, p. 302.
30 Cuena Boy, Francisco, “Utilización pragmática del derecho romano en dos me-

moriales indianos del siglo XVII sobre el protector de indios, Revista de Estudios Histó-

rico-Jurídicos, núm. XX, Valparaíso, 1988, p. 116.
31 Cfr. Ruigómez, op. cit., nota 12, p. 144.



mí muchas veces, así del mal despacho que les da, como de los muchos
gastos y costas que les lleva él y su agente...32

Cornejo señalaba que en anteriores cartas había dado cuenta de esas y
otras causas que le llevaron a plantear la extinción de la plaza de protec-
tor fiscal en la Audiencia, proponiendo que su labor fuera encomendada
—como en tiempos anteriores— a un abogado del mismo tribunal. Es
pertinente señalar que ya años antes, en 1648, por medio de una real cé-
dula dirigida al virrey conde de Salvatierra, se manifestaba preocupación
por el desempeño de los protectores fiscales, a partir de quejas llegadas a
la península en torno a abusos cometidos por ellos, y al hecho de que no
manifestaban una real preocupación por los indios, interesándoles más el
lucimiento social que su condición de fiscales les confería. Por ello, la
mencionada real cédula disponía que el cargo de protector volviera a su
“antiguo instituto”, y que ya no fuera objeto de compra.33

Estudiando a los protectores de naturales en Quito en los siglos XVII
y XVIII, Diana Bonnett concluye que si bien dichos personajes partici-
paron de los intereses y las ambiciones propios de la vida quiteña de en-
tonces, le facilitaron a la vez al indio la utilización de los tribunales para
defender en algo sus intereses. En efecto, demuestra cómo los indígenas
fueron incrementando el número de sus pretensiones ante los protectores
en el curso del periodo que estudia, considerando que lo hacían como un
modo de obtener beneficios en un contexto en el que resultaba inviable
el enfrentamiento directo contra el dominio español.

En relación con la población indígena, y además del protector fiscal, en
el seno de la Audiencia era importante la figura del procurador general de
los naturales, quien representaba a los indígenas en los procesos judicia-
les. Por tanto, las funciones eran distintas; el protector fiscal emitía su dic-
tamen en los procesos que involucraran intereses indígenas, y el procura-
dor general de los naturales era el que los representaba en los juicios.34
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32 El visitador Juan Cornejo a S. M. Lima, 15 de junio de 1666. Archivo General
de Indias (en adelante, AGI), Lima, 280. En cuanto a la jurisdicción de la Audiencia de
Quito, hubo no pocas quejas contra los protectores, aunque las más numerosas fueron
las presentadas contra los protectores de partido. Cfr. Bonnett, op. cit., nota 24, p. 36.

33 Ruigómez, op. cit., nota 12, p. 72.
34 Por ejemplo, hacia 1689 era procurador general de los naturales José Mejía de

Estela. AGN, Causas Civiles, leg. 261, cuad. 978.



III. LOS OIDORES Y LAS VISITAS DE LA TIERRA

Un ámbito de la vida de la Audiencia en el que se aprecia un perma-
nente contacto con el mundo andino es el referido a las visitas de la tie-
rra. Una de las facultades administrativas del tribunal era la de disponer
la inspección del territorio de su jurisdicción por parte de los oidores, por
turnos. Ya el virrey Toledo había señalado que en esas visitas los oidores
debían ir “llevando la justicia por delante de las casas de los naturales”.
Con ese fin, se les indicaba que debían hacer averiguaciones sobre asun-
tos muy diversos: entre otros, la evangelización; el fomento de la agri-
cultura y la ganadería; el modo como los caciques ejercían su autoridad;
los abusos que se suscitaban en encomiendas, obrajes y minas; los exce-
sos en las tasaciones o en los tributos.35

Además, en el siglo XVII se precisó que el objetivo principal de esas
visitas era justamente el de remediar la situación de los indios.36 Lo reco-
ge claramente la Recopilación:

Porque nos sepamos cómo son regidos y gobernados nuestros vasallos, y
puedan más fácilmente alcanzar justicia, y tengan remedio y enmienda los
daños y agravios que recibieren: Mandamos que de todas y cada una de
las Audiencias de las Indias salga un oidor a visitar la tierra de su distrito,
y visite las ciudades y Pueblos de él, y se informe de la calidad de la tie-
rra, y número de pobladores: y cómo podrán mejor sustentarse..., y si se
cargan los indios, o hacen esclavos, contra lo ordenado...37

La obligación de visitar la tierra por parte de los oidores fue motivada,
en el fondo, por la desconfianza que las autoridades, tanto metropolita-
nas como virreinales, tenían frente a los informes, relaciones o memoria-
les que contaban la situación que se vivía en los diversos lugares de
América. Se quería que los propios altos funcionarios de la administra-
ción llegaran a un verdadero “conocimiento de la tierra”.38
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La legislación buscó prevenir eventuales abusos de los oidores en el
desarrollo de sus visitas. Por eso se dispuso que al salir a visitar la tierra
el magistrado no podía ir acompañado de su mujer ni de ningún pariente,
e igualmente se estableció la prohibición de alojarse en los conventos de
religiosos, con el fin de que el visitador estuviera distante de cualquier
interés particular.39 En una carta dirigida por las autoridades peninsulares
al virrey conde de Chinchón se hace referencia a estos asuntos:

El ir los oidores que salieren a la visita de la tierra desembarazados de sus
mujeres y casas y con la menos gente que pudieren se ha tenido siempre
por cosa muy conveniente y de que resultan muy buenos efectos en bene-
ficio de la causa pública, pues es cierto que cuanto más desembarazados
fueren serán menos gravosos a los pueblos y gente sobre quien cayere la
visita...40

Pero la realización de la visita implicaba muchas incomodidades y
problemas de diverso tipo, como todo desplazamiento por el Perú en ese
entonces. Así, el mismo texto que acabamos de citar ponderaba esta cir-
cunstancia, al señalar que si bien estaba ordenado que los oidores visita-
dores fueran acompañados de no más de tres criados, las dificultades del
viaje podían ameritar la presencia de un mayor número de ellos; se con-
sideraban “los inconvenientes que tiene el poderse servir ninguno de los
dichos oidores con tan poca gente por haber de caminos por desiertos, y
despoblados donde perecerían si no fuesen prevenidos de todo lo necesa-
rio, y que así era fuerza disimularles el llevar más gente”.

En muchos casos los oidores se valían de cualquier pretexto para eva-
dir la obligación de visitar la tierra, por las incomodidades consiguientes,
con lo cual hubo prolongados periodos sin que dichas visitas se desarro-
llaran. Por ejemplo, en carta al monarca fechada en 1636 el virrey conde
de Chinchón manifestaba haber dispuesto “que salgan oidores visitado-
res de la tierra por los distritos de las audiencias, a que no había ido de
cincuenta años a esta parte ninguno en esta de los reyes...”.41
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Otro testimonio ilustrativo en este sentido es el de Pedro de Loma
Portocarrero, protector de indios en diversos distritos de la Audiencia de
Quito, quien en carta al monarca fechada en Latacunga en 1659 comuni-
caba que en los cuatro años en que estaba desempeñando ese oficio se
había esmerado en cumplir con sus tareas, pero que le había resultado
muy difícil porque hacía cuarenta y cinco años que ningún oidor había
salido a efectuar la visita de la tierra, “por cuyo defecto se han hecho
irremediables algunas materias dependientes de ella”. Por ejemplo, no se
habían reformado las tasaciones de tributos ante la disminución del nú-
mero de indios.42

En la jurisdicción de la Audiencia de Lima la situación era igualmente
preocupante. En carta dirigida al monarca en 1652, el oidor Pedro Váz-
quez de Velasco proponía que las retasas de los tributos fueran realiza-
das por los mismos oidores en sus visitas de la tierra, para aliviar a los
indios —sobre todo en relación con la mita—, lo cual convenía también
a los españoles:

...que pues uno de los oidores debe salir cada año a la visita del distrito hi-
ciese de camino las revisitas, averiguando sumariamente los muertos y au-
sentes y señalando los que han de ir al servicio de la mita y tasas que han
de pagar, como se hace en la provincia de Guatemala, que se halla tan po-
blada de indios. Y aunque parece que de esto resultará menoscabo en am-
bas cosas, es menor inconveniente el descaecimiento que la perdición to-
tal, que es forzosa continuando los indios sin remuda en trabajo tan
penoso, y así sería mejor que miten mil indios con remuda porque durarán
de esta manera siempre, que no mitar dos mil sin ella con tan conocido
riesgo de que se acaben de consumir muy presto, y no habrá para lo de
adelante ningunos.43

Era frecuente que con ocasión de las visitas de la tierra los oidores re-
cibieran precisas instrucciones del virrey en cuanto al conocimiento de
determinados aspectos. Por ejemplo, en 1653 el oidor Bernardo de Iturri-
zara refirió haber recibido del virrey “comisión de desagravio de indios,
visita de obrajes, trapíches, e ingenios, tambos” de los diecisiete corregi-
mientos sujetos a las cajas reales del Cuzco. Relató que lo que más le ha-
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bía impresionado habían sido los “malos tratamientos” que los dueños de
obrajes hacían a los indios. Sobre los obrajes decía que “cada uno es un
infierno, aumentando en él las penas según la gravedad del nombre de
cada uno. Mucho dice vuestro oidor don Juan de Solórzano en el capítu-
lo de los obrajes, pero parece que no los vio; no es posible que haya en
Argel mazmorras iguales, tiranías más crueles y verdugos tan inhuma-
nos...”.44

Pero hubo otros oidores a los que el maltrato de los naturales no preo-
cupaba tanto. Así, por ejemplo, los indios de la Collana de Lampa pidie-
ron al monarca que insistiera ante el virrey príncipe de Esquilache para
que “quitase los oficios que hubiese proveído a los deudos de los oidores
y ministros de la Audiencia”, lo cual al parecer redundaba en perjuicio
de los indios. Además, desde el propio siglo XVI se habían dictado dis-
posiciones para prevenir abusos de los oidores con respecto a la pobla-
ción indígena: por ejemplo, en 1567 se ordenaba que los magistrados de
la Audiencia debían pagar a los indios todo lo que les compraran, a los
mismos precios vigentes en las ciudades; y en una disposición anterior se
autorizaba a los indios para servir a los ministros de las Audiencias, pero
del mismo modo como servían a otros vecinos, sin ninguna diferencia en
el tratamiento ni en la paga.45 En definitiva, se pretendía evitar que los jue-
ces de la Audiencia abusaran de su autoridad en perjuicio de los naturales.

IV. LAS TIERRAS DE LOS INDIOS

El inicio de la práctica de las composiciones de tierras, en la última
década del siglo XVI, significó el advenimiento de una nueva etapa en
cuanto a la concepción de los españoles sobre la forma de adquisición de
las tierras. En efecto, en las primeras décadas tras la conquista predomi-
naron las mercedes de tierras otorgadas a los conquistadores y primeros
pobladores del Perú.46 Además, dentro del espíritu protector de los indí-
genas, el virrey Toledo había establecido que una vez que se definiera
cada reducción se debía establecer claramente los límites del pueblo de
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44 Bernardo de Iturrizara a S. M. Lima, 15 de agosto de 1653. AGI, Lima, 101. San-
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indios y también los de sus correspondientes tierras.47 Con el inicio de las
composiciones empezó a predominar el concepto de la venta de tierras,
con un claro propósito orientado a la recaudación fiscal. Así, las graves
necesidades de la Real Hacienda se antepusieron a la defensa de los inte-
reses de los indígenas, con lo cual se terminó, en muchos casos, alentan-
do las usurpaciones, al abrirse la posibilidad de legalizar tierras ganadas
ilícitamente.48

Pero también en el contexto de las composiciones se establecieron
normas dirigidas a velar por los intereses de los indios. Por ejemplo,
quien pretendiera componer tierras debía acreditar un mínimo de diez
años en posesión de las mismas.49 Además, estaba dispuesto que en todo
proceso de composición fueran citados los indios de la zona para que tu-
vieran la oportunidad de efectuar algún reclamo. Y los fiscales-protecto-
res insistían en que antes de realizarse las composiciones los indios de-
bían ser oídos y en todo caso vencidos en juicio.50 Así, en una vista de
1646, el fiscal protector Francisco Valenzuela, refiriéndose a un caso
de composición de tierras que se ventilaba ante la Audiencia, afirmó
que no era procedente tal composición porque “no fueron citados los in-
dios” y porque “fue admitido a ella el suplicante sin haber tenido los diez
años de posesión que su majestad manda...”.51

También estaba establecido que cuando en un proceso de composición
se dejara determinadas tierras para los indios, éstas debían demarcarse de
manera muy precisa, con el fin de evitarse futuras controversias. En este
sentido, el mismo fiscal protector Francisco Valenzuela, en otro proceso
sobre composición ante la Audiencia, advertía que si bien se había deja-
do a los indios unas tierras, “no se expresa la cantidad ni la que había de
indios como su majestad lo manda”.52
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47 Escobedo Mansilla, Ronald, Las comunidades indígenas y la economía colonial

peruana, Bilbao, Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, 1997, p. 63.
48 Ibidem, p. 47.
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cit., nota 24, p. 53.

51 AGN, Superior Gobierno, Político-Administrativo (GO-BI 1), leg. 24, cuad.
45, f. 1v.

52 AGN, Superior Gobierno, Político-Administrativo (GO-BI 1), leg. 23, cuad. 44,
f. 1v.



En el conjunto de procesos judiciales que involucraron intereses de
los indígenas, puede decirse que la mayoría de ellos estuvo relacionada
con pleitos por tierras. Es ilustrativo mencionar el ejemplo de la Audien-
cia de Quito, donde a principios del siglo XVII esos pleitos representa-
ron el 75%, tratándose habitualmente de reclamos por despojos o de peti-
ciones de amparo a las autoridades ante el temor frente a posibles
usurpaciones.53

Para el caso de la Audiencia de Lima, contamos con un testimonio re-
velador: el ya citado protector fiscal Francisco Valenzuela manifestaba
en 1650 que llevaba diez años dedicado a la defensa de los naturales, y que
habían pasado por sus manos más de doce mil procesos de ventas y com-
posiciones, tras los cuales muchos habían terminado con la restitución de
las tierras, “con gran consuelo de los indios”. Es imposible constatar la
veracidad de tal cifra, pero en todo caso queda claro que, de igual forma
que en la Audiencia de Quito, los procesos sobre tierras fueron los más
frecuentes.54

Resultaba muy complejo el problema de la tierra: una faceta del mis-
mo era la representada por los reclamos ante usurpaciones, pero otra era
la referida a las ventas realizadas por los indios. Además, en muchos ca-
sos realizaban dichas ventas precisamente ante el temor de que les fueran
usurpadas, o bien con el fin de obtener los recursos para cumplir con el
pago del tributo.55 Además, la disminución demográfica, al igual que las
fugas de los indios ante lo oneroso del tributo, fueron en muchas ocasio-
nes causas del abandono de tierras, con la consecuente ocupación de las
mismas por españoles o criollos.56

En 1648 se creó la Real Sala o Junta de Tierras de la Audiencia, con
la misión de apoyar a los indios en pleitos sobre tierras. El protector fis-
cal formaba parte de esa Sala,57 la cual tenía muy presente en las fórmu-
las de sus resoluciones los intereses de los indios. Así, en un auto me-
diante el cual se confirmaba el otorgamiento de un título sobre
determinadas tierras, se concluía el mismo señalándose que todo ello se
producía “sin perjuicio de cualquiera derecho que a ellas puedan tener
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los indios de aquel partido para que lo puedan pedir y repetir siempre
que resultare contra ellos”.58

A pesar de que la política de composiciones de tierras surgió con un
claro propósito fiscal, hay testimonios que nos indican que no fueron es-
pecialmente notables las ganancias para la Real Hacienda, y que además
esa política resultó fuente de agravios para los indios. Por ejemplo, por
real cédula de 13 de octubre de 1660 se pedía a la Audiencia de Lima
que remitiera a la península todos los papeles de lo obrado en la Sala de
Tierras. Pero esa cédula iba más allá: ordenaba al virrey que se cesara en
el despacho de los jueces que iban “al desagravio de la venta y composi-
ción de tierras”, y que la referida Sala que se había formado en la Au-
diencia para conocer de esos asuntos no lo hiciera más, salvo en los ca-
sos de pleitos que estuvieran pendientes, o de causas que movieran los
propios indios por agravios que se les hubiera hecho en el proceso de
venta y composición de tierras. Dicha norma fue tajante en la prohibi-
ción de efectuar en adelante ninguna venta ni composición, y además ex-
hortaba a que los pleitos en la Sala de Tierras se terminaran “a la mayor
brevedad, para que del todo cese la dicha sala”. Y con ello debían cesar
también los jueces comisarios que se hubiesen nombrado para las ventas
y composiciones, con lo cual se evitarían sus “costas y salarios”, y las
molestias y vejaciones en agravio de los indios.59

Pero no era nueva la preocupación de la Corona en torno a los pocos
frutos que rendían las composiciones de tierras: ya otra cédula real, diri-
gida al virrey conde de Salvatierra el 30 de octubre de 1648, había mani-
festado preocupación por los elevados salarios que se pagaban a los co-
misionados para las composiciones, salarios que salían de los frutos de
las mismas, con lo cual no era notable la utilidad para la Real Hacienda.
Ya en ese entonces se ordenó al virrey “que suspendáis por ahora la ven-
ta de las dichas tierras”. Además, para castigar a los comisionados que
hubieren delinquido se disponía formar en la Audiencia “una sala de jus-
ticia para que averigüe los excesos y fraudes que hubieren cometido los
dichos jueces”.60
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Son numerosos los casos en los que se ve la actuación del fiscal pro-
tector en defensa de los intereses de los indios en las causas sobre tierras
seguidas ante la Audiencia. El análisis de algunas de esas vistas fiscales
nos ilustra sobre las numerosas disposiciones protectoras de los intereses
de los naturales. Por ejemplo, si se pretendía realizar ventas en el ámbito de
las “tierras de repartición de indios”, era el real gobierno el único que po-
día otorgar licencia para tal fin. Lo vemos a propósito del caso de la ce-
sión de dos fanegas de tierra en el valle de Surquillo, cerca de Lima, rea-
lizada por el mulato Juan de Dios a favor de Fray José Sazo Ponce de
León, con permiso del juez eclesiástico de cofradías, ya que esas tierras
habían sido poseídas previamente, al parecer, por la cofradía de Nuestra
Señora de Loreto. Pero se suscitó un pleito por la posesión de esas tierras
entre el mencionado religioso y el indio Pedro de la Cruz, que las poseía
en arrendamiento. El justicia mayor del Cercado dio la posesión al reli-
gioso, pero el indio Pedro de la Cruz apeló ante la Audiencia. Allí, el fis-
cal protector Esteban Márquez y Mansilla, en su vista de 31 de agosto de
1689, hizo constar que se debía declarar nula dicha cesión, porque Pedro
de la Cruz estaba amparado en su posesión, dado que se trataba de tierras
de repartición de indios, para cuyas ventas tocaba privativamente al real
gobierno el dar licencia. Es más: el procurador general de los naturales,
defendiendo la posición de Pedro de la Cruz, precisó que tratándose de
tierras de repartición de indios, “están prohibidas enajenarse a españoles
y todo género de gente que no sean indios”.61

El fiscal protector empleaba argumentaciones de diverso tipo en de-
fensa de los naturales. En el caso que acabamos de referir, se limitaba
simplemente a hacer valer una norma protectora. En otros casos recurría
a argumentos procesales, como ocurrió en la causa seguida por Jerónimo
de Vargas Eslava y José Gutiérrez, vecinos y hacendados en Andahuay-
las, que se consideraban despojados de unas tierras que habían adquirido
a los indios de Acobamba. En efecto, Melchor de Sotomayor, juez comi-
sionado por el gobierno, había devuelto esas tierras a los indios de Aco-
bamba. En este caso, el fiscal protector Diego de León Pinelo no entró
en el tema de fondo, limitándose a señalar que por tratarse de un asunto
de restitución de tierras, esos autos debían remitirse a la Junta o Sala de
Tierras. Pero se trata de un caso interesante, porque el origen del proble-
ma estuvo en la venta de tierras de comunidad que efectivamente los in-
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dios de Acobamba realizaron a favor de los mencionados hacendados.
En efecto, en 1638 el cacique principal y gobernador del pueblo de Aco-
bamba había solicitado autorización al corregidor de Andahuaylas para
vender tierras de la comunidad, en razón de que no tenían otra manera de
pagar el tributo a su encomendero, dada la disminución poblacional y el
gran número de indios viejos que había entre ellos. En virtud de la licen-
cia que en efecto concedió el corregidor, se celebró la venta. Casi veinte
años después llegó a dicho pueblo Melchor de Sotomayor y Haro, como
juez comisario para restituir las tierras a los indios de Acobamba. El mis-
mo Sotomayor relata cómo los indios

“en señal de posesión se pasearon en todas las tierras nombradas y ti-
raron piedras y arrancaron hierbas y hicieron otros actos de posesión”.62

En otras causas ante la Audiencia referidas a problemas de tierras apa-
rece la vista del protector fiscal sin haber indios involucrados. Fue el ca-
so, por ejemplo, incoado en la década de 1650 por Magdalena Ruiz,
“mestiza pobre” del pueblo de San Marcos, en el corregimiento de Caja-
marca, quien apeló ante la Audiencia de los autos proveídos por el domi-
nico Francisco de Huerta Gutiérrez —“juez visitador de remensuras de
tierras y desagravio de indios”—, por los cuales se habían declarado por
vacas unas tierras que ella había heredado de su padre, cercanas al pue-
blo de Jesús. Si bien ella era mestiza, ponía énfasis en declarar que tanto
su madre como sus abuelos habían sido naturales del lugar, y que habían
poseído esas tierras quieta y pacíficamente por más de setenta años. Así,
relataba Magdalena, aun sin necesitarlo su padre compuso esas tierras
con el oidor Pedro de Meneses. Huerta, sin embargo, las declaró por va-
cas al faltar la confirmación de dicha composición.63 Ante ello, Magdale-
na manifestaba que la confirmación fue obtenida por su padre, pero que
los documentos se habían extraviado. Insistía que en todo caso dicha
composición no había sido necesaria, “por el derecho que tienen de los
indios sus abuelos”. Cuando se ventiló la apelación en la Sala de Tierras
de la Audiencia, el fiscal protector señaló que Magdalena no era india, y
que por tanto su argumentación era inconsistente; afirmaba que además
de no constar la confirmación, estaba acreditado que Magdalena se había
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“extendido a cultivar y poseer mucho más de lo que compuso”. Por últi-
mo, sostenía que “si a los indios no se ha de conceder las dichas tierras
para pastos no hay razón para que se dejen de vender por Su Majestad”.
En definitiva, el protector fiscal tenía muy claro que el tener madre o
abuelos indios no significaba ser indio, y finalmente su función era la de
velar por los intereses de los naturales, y no de los mestizos.64

V. A MODO DE CONCLUSIÓN

Si bien se trata de unas breves notas, el propósito de este trabajo ha si-
do el de presentar los diversos ámbitos en los que se desarrolló la rela-
ción de los ministros de la Audiencia de Lima con el mundo indígena.
Aunque todos los magistrados pudieron de uno u otro modo participar de
esa relación, especial importancia tuvieron los fiscales, y muy en particu-
lar el protector fiscal. Junto con ello, ha quedado claro que no todos los
protectores fiscales se caracterizaron por su entusiasmo y gran dedica-
ción en la defensa del indígena. Sin embargo, hemos visto también cómo
los propios indígenas tuvieron notable habilidad para defender sus inte-
reses utilizando los recursos procesales del esquema jurídico virreinal.
Dicho de otro modo, los fiscales protectores no ofrecieron excesiva pro-
tección; pero por su parte los indígenas, en la práctica, no fueron tan “in-
capaces” ni “miserables en derecho” como la legislación los presentó.
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